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Un juez de control de garantías otorgó la “libertad inmediata” al coordinador internacional
del movimiento social y político Marcha Patriótica Francisco Toloza quien es investigado por
el presunto delito de rebelión agravada.

En la audiencia se comprobó que el profesor universitario, quien estaba detenido desde el
pasado 4 de enero, llevaba más de 60 días en el penal sin que se le hubiera formulado
escrito de acusación. La defensa de Toloza alegó que se habían vencido los términos y el
juez finalmente le dio la razón.

Toloza es investigado por una supuesta vinculación con las Farc, que según la Fiscalía está
contenida en pruebas halladas en los computadores que el Ejército le quitó al Mono Jojoy en
una operación.

Ante la noticia, la defensa de Toloza dijo que era un triunfo “porque de este es un caso
político y sabemos que el Estado no nos da las mismas garantías cuando se está procesado
para un delito político”.

Toloza, quien ha insistido en que su caso es un montaje judicial,  podrá defenderse en
libertad y asistir a las diligencias del proceso con mayor comodidad.

Voceros del movimiento Marcha Patriótica han calificado el proceso en su contra como una
persecución contra el naciente movimiento.

Es de recordar que el catedrático es politólogo, sociólogo y estaba cursando un Doctorado
en Estudios políticos en la ciudad de Buenos Aires.
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